L. POLO, La voluntad y sus actos (I), Cuadernos del anuario filosófico nº 50, Pamplona 1998, pp. 23-31
.
LOS APETITOS SENSIBLES. LA VOLUNTAD COMO

POTENCIA

1. Apetitos concupiscible y el irascible.

Para empezar, aludiremos a las tendencias inferiores a la voluntad, que se proporcionan con el conocimiento sensible en el hombre: los llamados apetitos sensibles. Según los filósofos clásicos son dos: el concupiscible y el irascible. La diferencia está en que el apetito concupiscible busca su fin en el presente; pretende encontrarlo y gozarlo en seguida. También se le puede llamar sensualidad. Intentar de inmediato el bien sensible es la tendencia sensual. En cambio, el apetito irascible intenta bienes futuros, arduos, cuya consecución requiere poner medios. En rigor, los medios no se buscan por sí mismos, pero el apetecerlos de manera indirecta muestra el vigor del apetito. La concupiscencia se limita a gastarlos en seguida (si se pretende un banquete, se necesitan medios, por ejemplo, dinero para pagarlo. Procurar los medios es propio del apetito irascible). De aquí se sigue que la concupiscencia es esporádica: se despierta para apagarse al ser satisfecha. El apetito irascible es más duradero, puesto que se ocupa de los medios.

Si hay dos apetitos sensibles, existen dos niveles de conocimiento. ¿Con qué se proporciona el apetito concupiscible? Con los niveles inferiores de la sensibilidad: el olfato, el gusto, el tacto, la sensibilidad erótica. Es evidente que el apetito concupiscible del hombre puede desorbitarse. El apetito irascible parece corresponderse con la sensibilidad superior y con el desarrollo de la cogitativa. Para construir algún proyecto, para postergar el fin en el nivel sensible, hace falta algo más que la sensibilidad externa. De manera que el apetito irascible tiene que ver con la sensibilidad interna. Con todo, los dos apetitos concurren en la imaginación, porque el hombre acude a ella al refinar su apetito concupiscible; hay que acudir a la imaginación para buscar placeres sensibles artificiales.

Los bienes del apetito sensible son fines tan inmediatos que hay que sospechar de su exageración: si abusamos de ellos, perdemos otros fines que, por exigir medios más prolongados, con toda seguridad son fines mejores y más altos, susceptibles de proporcionarnos una satisfacción mayor que la puramente sensual. A la satisfacción superior a la sensual se le suele llamar felicidad. El apetito concupiscible no nos hace felices, pues el placer y la felicidad no son exactamente lo mismo.

Ahora conviene formular una pregunta: aunque los apetitos sensibles son proporcionados con distintas operaciones sensibles de un nivel u otro, ¿la razón tiene que ver con ellos, y a través de la razón, o en su compañía, también la voluntad? Aquí Aristóteles emplea una distinción interesante: la diferencia entre el dominio despótico y el político. Las tendencias inferiores se disparan sin esperar a la razón, pero es posible controlarlas de modo político, no despótico. Lo despótico para Aristóteles es la relación entre lo activo y lo que se le sujeta como enteramente pasivo. Por ejemplo, es despótica la acción técnica cuando se aplica a la materia. También lo es la relación entre el alma y el cuerpo: el alma es principio activo y, respecto de ella, el cuerpo es pasivo. En cambio, se llama política la relación entre la razón y la voluntad con los apetitos sensibles, porque éstos son tendencias con actos propios, cuya exclusión o sustitución por otra forma no es posible. Cosa distinta es que convenga controlarlos. Cabe un dominio político de la voluntad sobre las tendencias inferiores.

La postura de Aristóteles es acertada: no tiene sentido la negación de los bienes sensibles, porque, por pequeños que sean, no dejan de ser bienes. Aunque no conviene dejarse arrastrar por esas tendencias, sino que es menester establecer el imperio de lo superior sobre lo inferior. Dicho imperio es político e implica respeto. Es posible incluso cierta propagación de la racionalidad superior sobre el conocimiento inferior, que no es una sustitución ni una aniquilación.

Los bienes sensibles son imprescindibles para sobrevivir, sin que ello comporte que la supervivencia sea la más alta aspiración humana. Aristóteles tiene razón también desde el punto de vista ético, porque la ética es coherente con la naturaleza humana y no la contraría. Hay que usar con moderación los bienes corpóreos ejerciendo el control político racional. Es evidente que la inteligencia puede controlar la imaginación, y también, a su modo, la sensibilidad externa, al menos dirigiendo la atención a un objeto o a otros: no veas esto, no comas tanto. En suma, la integridad de la naturaleza humana no es incompatible con la admisión de las tendencias aludidas

Aristóteles dice en la Retórica que el hombre abusa de su sensualidad porque tiene logos. En rigor, la búsqueda desordenada del placer se debe a una renuncia del logos a controlar la concupiscencia. Ello acontece cuando se busca a través de la sensualidad la satisfacción de la capacidad de fin del alma, que es infinita. Se trata del hombre incontinente, una de las figuras claves de la Etica a Nicómaco. El hombre encrático, dueño de sí, es causa sui, se controla libremente y extiende políticamente ese control a los apetitos inferiores. El hombre acrásico, el incontinente, lo es porque invierte la relación del alma con el cuerpo al buscar el bien infinito, al que el alma apunta, a través de la sensualidad. Y como la sensualidad es incapaz de ese cometido, abusa de ella. La sensualidad en el animal es normal; en el hombre puede ser normal o anormal; es anormal cuando la parte espiritual busca a través de la sensible satisfacer su gran anhelo. Esa equivocación es una inversión: en vez de controlar, la parte superior del hombre pierde su dirección, y no encuentra otro camino que el tender inferior. El hombre acrásico, el incontinente, destroza su sensibilidad y, en el fondo, al buscar la felicidad en el placer sensible encuentra el sufrimiento (esta ambigüedad se advierte en Nietzsche). Una voluntad que se confunde con una tendencia inferior sepulta su infinito aspirar en el nivel inferior, pues la finitud es característica del placer sensible; querer hacerlo infinito es locura: la desnaturalización de la relación entre lo racional y lo sensible en el hombre. Hoy abunda el hombre acrásico.

No se niega que la sensualidad sea atrayente. No se trata de eso, sino de señalar la inutilidad de pretender que dé de sí más de lo que puede. Ahora bien, también es claro que esa pretensión no puede venir más que de la instancia superior. Esto indica que la instancia desiderativa superior, la tendencia proporcionada con la razón, es infinita, es decir, anhela el bien absoluto. Solamente por eso cabe la incontinencia. Las tendencias sensibles son particulares, no tienden al bien infinitamente, sino al suyo, que es un bien inmediato, útil y conveniente, pero no el bien considerado en absoluto. Por tanto, la voluntad se remite a los bienes sensibles aceptándolos formalmente como medios. La consideración formal de los medios corresponde a la razón práctica.

En atención a ello se habla de voluntad ut ratio o de boúlesis. En ella aparece la libertad entendida como elección entre medios alternativos. En cambio, como la relación de la voluntad con el fin se estima necesaria, la libertad se excluye de ella. Por otra parte, hay un estadio anterior a la conexión de la voluntad con los medios. Es lo que Aristóteles llama órexis en sentido estricto, y luego se llama télesis (la voluntad considerada no respecto de medios sino del fin) y también voluntas ut natura. La voluntas ut natura no es una facultad distinta de la voluntas ut ratio, sino un estadio precedente a la boúlesis.

Enfocar el asunto de la voluntad en la fase de la boúlesis es lo usual por ser bastante asequible. Sin embargo, presenta, como se dijo, unos cuantos problemas; por ejemplo, el llamado uso activo de la voluntad. El uso activo es el paso de la voluntad a la ejecución, que es una actividad técnica. ¿Ese paso es un acto de la inteligencia o de la voluntad? Estrictamente exige una conexión con otras facultades humanas, y dicha conexión es un tema aún por aclarar. Consideremos la expresión “yo escribo con la pluma”. ¿Es o no un acto voluntario? ¿Es una ejecución voluntaria? Escribir no es querer. Se puede querer escribir, pero querer escribir no es escribir. Tampoco es algo ideal, porque escribir es una acción manual. ¿Cómo se pasa de la posesión inmanente de lo conocido a dicha acción? ¿El uso activo es un acto estrictamente voluntario? Volveremos más adelante sobre este tema.

Otra cuestión es la relación entre la voluntad y las tendencias animales. Aunque no hay entera paridad entre ellas, dichas tendencias no se pueden considerar como pasivas respecto de la voluntad. Para que la voluntad imponga en ellas su impronta sin anularlas o destruirlas, ha de respetarlas sin dejar que se desorganicen. Como no puede sustituir a esos apetitos ni convertirse en ellos, la voluntad los ordena de acuerdo con su propio perfeccionamiento, que consiste en la virtud. La virtud es comunicable a las tendencias inferiores, sin que sean exactamente sus sujetos. El apetito irascible se controla con la fortaleza, y el apetito concupiscible con la templanza. Precisaremos la noción de virtud más adelante. Basta indicar, por el momento, que la áspera separación kantiana de la voluntad y el tender sensible se debe a no aceptar que la voluntad es susceptible de crecimiento virtuoso.

Otro asunto es la noción de voluntas ut ratio. Con ella se expresa la unión de la voluntad con la razón práctica. La voluntas ut ratio recibe la noticia de los bienes que la razón práctica le proporciona. Sin esa noticia no se pueden ejercer los actos voluntarios respecto del bien presente. La inteligencia conoce la verdad, objetiva lo inteligible, pero también le corresponde captar la razón de bien en tanto que la presenta a la voluntad. Nihil volitum quin praecognitum: la voluntas ut ratio no puede querer nada si antes no ha sido conocido. De manera que, aunque la relación con el bien sea constitutiva de la voluntad, eso no significa que la voluntad conozca bienes. También este asunto es complejo. De momento me limito a decir que la presentación de bienes por parte de la inteligencia da lugar a una serie de actos de la voluntas ut ratio, que se llama así porque la inteligencia capta la condición de bien y la presenta a la voluntad. ¿Qué caracteriza a la razón práctica como captación del bien? ¿De qué modo la inteligencia tiene que ver con la voluntad? La razón práctica presenta, ante todo, una pluralidad de bienes, no uno solo ni tampoco el bien supremo.

2. La voluntad como tendencia.

En el planteamiento clásico la voluntad se interpreta como una tendencia, es decir, en contraposición con el conocimiento, que no es oréctico, sino posesivo de fin: enérgeia (en el mismo érgon se posee el objeto de la operación; en cambio, se tiende a lo que no se tiene). Por eso la voluntad se estima inferior a la inteligencia. Vista la voluntad como tender, sería el tender del espíritu, o el tender más alto si se compara con otros modos de tender, como son las tendencias sensibles, o incluso, la tendencia hacia el fin que caracteriza a cualquier cosa. ¿A qué tiende un ser que carece por completo de conocimiento? Tiende a su lugar (de ahí viene la noción de lugar natural). La piedra se mueve tendiendo a un fin que es su lugar. Es un tema cosmológico que no vamos a tratar ahora, y que puede entenderse de otra manera, a saber, como ordenación (idea que también está en Aristóteles).

Una frase de Aristóteles precisa un poco más el asunto: el fin de algo es su principio. Las cosas tienden a aquello de donde proceden. A esto habría que añadir el interés que tiene la distinción entre tipos de tender. Esta distinción responde a un planteamiento muy global que permite la siguiente fórmula: el fin es aquello a lo que todo tiende o id quod omnia appetunt. Lo que no quiere decir que todas las cosas apetezcan lo mismo, sino que no hay nada sin fin, y que la relación con el fin determina cada modo de tender.

Las tendencias que se corresponden con el conocimiento guardan una proporción con él. Por tanto, las tendencias sensibles se distinguirán de la voluntad por esa proporción, lo cual comporta varios extremos importantes. La tendencia que se proporciona con el conocimiento sensible, aunque tienda al fin, no lo hace bajo la razón de fin; tiende tan solo ejecutivamente. Para lograr un fin lejano hay que intercalar medios. Entender un medio como medio rebasa el conocimiento sensible. Por eso, las tendencias que se proporcionan con el conocimiento sensible, aunque utilicen medios, no los captan bajo la razón de tales, porque tampoco captan el fin como tal, sino que, digámoslo así, se dirigen a él por su propio impulso. Conocer la razón de medio es propio de la razón práctica.

En el comportamiento de los animales se observa que acuden a medios más o menos destacados. Por ejemplo, cuando un animal se agazapa para saltar sobre su presa, su postura es instrumental respecto de su apetito sensible, que es cazar para comer. En otros animales el empleo de medios es más amplio. Los animales que podemos considerar antecedentes somáticos de nuestra especie, de los que tenemos restos fósiles, constituían o fabricaban medios. Se suelen distinguir dos modos de tener que ver con los medios en relación con la aparición de la técnica, porque la técnica no es solamente una elaboración de instrumentos; por ejemplo, construir un nido es un medio de proteger los polluelos, una tela de araña es un medio para obtener presas. Pero no son medios en sentido formal. Captar la razón de medio es ser capaz de suscitar medios con medios, utilizar uno para construir otro con él. Esto es una relación estable que permite, no sólo elaborar los medios, sino también elegirlos. Si se cuenta con un plantel de medios, es posible escoger el adecuado en cada caso.

Si la tendencia tiene que ver con los medios tomándolos formalmente, por depender de un conocimiento superior al sensible, se distinguen actos suyos dirigidos a los medios y a su seriación, y actos que miran al fin. La construcción de medios no se hace con la voluntad sino con otras facultades humanas. Ya hemos aludido a los problemas del llamado uso activo. No sólo en el plano de la técnica, sino en el del mismo acto de la voluntad, se da la complexión medial: el acto con el que se quiere un medio acude a la dotación manual y a la inteligencia práctica. Además, el mismo acto de la voluntad es medial.

Pues bien, esos actos que son realizados en cuanto que son medios exigen la proporción con la razón práctica. Esos actos pueden ser buenos y malos: ajustados al fin o equivocados respecto de él. En rigor, la distinción entre bueno y malo se da en los actos que son medios. El medio malo no enlaza con los actos referidos al fin; eso constituye la maldad del acto medio. Si se ejerce dicho acto, tiene lugar el error moral. También se da este error si se prescinde de la conexión de ese acto con el fin, porque ese acto que es medio se confunde con el fin, y el querer se detiene en él. Por tanto, la ética tiene que ver con la voluntad, es decir, con la tendencia proporcionada con la inteligencia, que es capaz de captar la formalidad de medio y puede decidir la elección de un medio, lo cual requiere que el medio se destaque como tal.

El medio tiene de entrada razón de bien; en principio lo es, y a su modo, es un fin, porque es imprescindible y, por tanto, participa del fin. Por eso, el dirigir hacia el fin constituye al acto medio como bueno o deseable, es decir, como integrado en el tender, como algo que se ha de tener en cuenta y a lo que la voluntad apela. El fin es lo que se apetece, pero cuando el apetito se proporciona con la razón práctica se destaca el acto medial y la cuestión de su adecuación. Precisamente ahí aparece la elección, el ponderar la ventaja de un medio sobre otro. La libertad práctica está vinculada a la comprensión del medio como medio, que comporta el conducirse según los actos que son medios. El sentido práctico de la libertad consiste en saber encaminar la vida de acuerdo con actos voluntarios mediales, conducentes al fin.

Axistóteles define la libertad como causa sui, o dominio sobre los propios actos; es causa sui el hombre que controla su conducta: la conducta es entendida como el proceder de acuerdo con actos mediales. Ser dueño de esos actos implica entenderlos, elegirlos y ejercerlos. Por tanto, la noción de formalización de los medios es sumamente compleja: no consiste sólo en la disposición de cosas ‑de recursos‑ ni tampoco sólo en su producción; reside sobre todo en un tipo de actos de la voluntad, los cuales no son únicamente dispositivos de cosas, sino también preparatorios de los actos que miran al fin y, por otro lado, de lo que llamaré el disponer esencial, al que la voluntad contribuye con la adquisición de hábitos. Esos hábitos se llaman virtudes.

En tanto que la formalización de los medios corresponde a la razón práctica, aparecen las alternativas. En sus diversas acepciones los medios se caracterizan por ser plurales. Es propio de nuestra época el intento de tratar científicamente las alternativas. Basta pensar en la economía, que es la ciencia de la asignación alternativa de recursos. Sin duda, captar los recursos como tales es una formalización de medios, pero no es completa, porque en su sentido más propio los medios son un tipo de actos voluntarios de los cuales la ciencia económica no se ocupa (la racionalidad del llamado “hombre económico” es una interpretación equivocada de la razón práctica del hombre).

La razón práctica se puede equivocar porque la captación de la razón formal de medio no es infalible: al proyectar una serie de medios se intenta alcanzar un fin, pero se corre el riesgo de fracasar, o de provocar efectos secundarios contraproducentes. Por tanto, la proporcionalidad entre razón práctica y voluntad es insuficiente, puesto que la ordenación del medio al fin es intrínseca y la razón práctica conoce débilmente dicha ordenación. De aquí se sigue que la voluntas ut ratio ejerce actos mediales y también actos que tienen que ver en directo con fines. La distinción entre estos dos tipos de actos es forzada por la peculiar insuficiencia de la razón práctica. Mientras que realmente un medio que no tenga que ver con un fin no es un medio, dicho respecto es conocido al entender la razón formal de medio de una manera meramente alusiva. Por eso, es posible incluso confundirlos; una equivocación con connotaciones morales negativas. El fin tampoco se reduce a las meras consecuencias externas de los actos mediales, y la experiencia acumulada es insuficiente para el desarrollo de la razón práctica.

En suma, al considerar la voluntad como tendencia espiritual en su proporción con la razón, aparece la noción de medio y la posibilidad de elegir entre medios; el hombre como causa sui controla su propio vivir hasta cierto punto, porque se puede equivocar. Captar la noción de medio no es un saber estrictamente necesario. Los medios son para el fin, pero a veces las consecuencias que resultan de la utilización de los medios no son el fin. Hay mucho de contingente en la proporcionalidad que, con terminología clásica, se llama voluntas ut ratio. Concluimos que la relación con la razón práctica no agota la voluntad.
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